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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación del Sistema del Alagón. Año 2021 
 
Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes 
valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo ..............................0,004756 €/m3  

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo ..................................................................... 17,84 €/ha   

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo ...................................................0,000096 €/ kwh 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifas de 

Utilización del Agua del Alagón. Año 2021.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

- Tarifa de Utilización del Agua para riego, Margen Derecha ................................................... 80,01 €/ha  

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios  distintos de riego, Margen Derecha.........0,008511 €/m3  

- Tarifa de Utilización del Agua para riego, Margen Izquierda ................................................. 46,46 €/ha  

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios  distintos de riego, Margen Izquierda ...... 0,004942 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo  de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de l Canon de 
Regulación del Alberche. Año 2021 
 

Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han 
sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico -

Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artícul o 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de 

abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto 

aprobar los siguientes valores: 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo ................ ...............0,003594€/m3  

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo ....................................................................... 9,85 €/ha  

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo ................................................... 0,000049 €/kwh 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua Z.R. del Alberche. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego, Sectores I al X............................. ...................... 62,39 €/ha 
 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego, Sectores I al X........ 0,006833 €/m3 
 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego, Sector XI .................................... ...................... 85,23 €/ha 
 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego, Sector XI ............... 0,009335 €/m3 
 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego, Corralejo............................................... ........... 61,16 €/ha 
 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego, Corralejo............... 0,006699 €/m3 
 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego,  

Abastecimiento a Talavera de la Reina y su zona........................................... ............. 0,009594 €/m3 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y pre sentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de Riegos de Alcolea. Año 2021.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego....................................................................60,78  €/ha  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,008683 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución ti ene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de Aldeanueva de la Vera. Año 2021.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado e l periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ..........................0,137026 €/ m 3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de Almoguera-Algodor. Año 2021.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego……............... 0,011982 €/m3 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de Almoguera - Mondejar. Año 2021.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,028248 €/m 3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación del Ambroz. Año 2021 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

- Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo ............................. 0,028199 €/m3  

- Usuarios de riego de la cuenca del Tajo ............................. ........................................ 55,46 €/ha 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

 

CSV: MA009103D5C31DA5C9FFB167301602758746
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 19/10/2020
Resuelve: El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo  - Yañez Cidad Antonio, firmado el 19/10/2020

https://sede.miteco.gob.es


 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del Árrago. Año 2021.. 

 

Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han 
sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-
Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto 
aprobar los siguientes valores: 
 

 Tarifa de  utilización del  agua  para usuarios de riego .................................................. 47,68 €/ha  

 Tarifa de  utilización  del  agua para usos varios distintos de riego ........................... 0,004768 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación del Árrago. Año 2021 
 
Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes 
valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo ............................ 0,031493€/m3  

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo ................................................................. 105,74 €/ha   

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo ................................................. 0,001604 €/kwh  

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo................................................... 0,002023 €/m3 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de l Canon de 
Regulación del Arroyo de la Luz. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,245564 €/m 3 
 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo........................... ...........................................495,16 €/ha 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter econ ómico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua El Bornova. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego....................................................................... 7,70 €/ha 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego...........................0,001167 €/m3 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácte r económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 

ta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

CSV: MA0091EEFFA3A9CA563567F2EA1602759115
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 19/10/2020
Resuelve: El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo  - Yañez Cidad Antonio, firmado el 19/10/2020



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Arteria Eje N-III para el año 2021. 

 

Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido  

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se   

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes  

valores:  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,000348 €/m3   

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter  económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifas de 

Utilización del Agua de Azután.2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

- Tarifa de Utilización del Agua para riego.................................................................... 86,79 €/ha  

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,012398 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económi co-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación de Cabecera del Tajo. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

- Usuarios de abastecimiento del Sudeste ............................................................. 0,003139 €/m3  

- Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo  ............................ 0,003139 €/m3  

- Usuarios de riego de la cuenca del Tajo  .....................................................................  9,21 €/ha   

- Usuarios de riego del Sudeste  ............................................................................ 0,003139 €/m3  

- Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo  ................................................. 0,000076 €/ kwh  

- Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo ..................................................... 0,000209 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del Abastecimiento a Cáceres. Año 2021.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,011761 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposició n o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del Abastecimiento al Campo Arañuelo. Año 2021.. 

 

Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han 
sido desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-
Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto 
aprobar los siguientes valores: 
 

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego .......................... 0,124503 €/ m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de Canales de Aranjuez. Año 2021.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

- Tarifa de Utilización del Agua para Riego, Canal de las Aves..............................................129,99 €/ha  

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios  distintos de riego, Canal de las Aves ..... 0,010832 €/m3  

- Tarifa de Utilización del Agua para Riego,  Acequia Real del Tajo, Caz Chico y Azuda ........... 98,91 €/ha  

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios  distintos de riego,                                                          
Acequia Real del Tajo, Caz Chico y Azuda  ................................................................... 0,008242 €/m3 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

CSV: MA00916F7036C58C5FC350F1641603284449
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 26/10/2020
Resuelve: El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo  - Yañez Cidad Antonio, firmado el 26/10/2020



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de l Canon de 
Regulación del Casar de Cáceres. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,073706 €/m 3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua al abastecimiento depósito de regulación de Casavieja y la Adrada. Año 2021.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de utilización del agua para usuarios de abastecimiento a Casavieja................ 0,007170 €/m3 

 

 Tarifa de utilización del agua para usuarios de abastecimiento a La Adrada............... 0,007895 €/m 3 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

CSV: MA0091F7C51A9C66B301C4C9541602760234
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 19/10/2020
Resuelve: El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo  - Yañez Cidad Antonio, firmado el 19/10/2020



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento a Casrama con Recursos del Manzanares. Año 2021.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego  .......... 0,005813 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua Casrama desde La Aceña. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,010294 €/m 3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposi ción o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifas de 

Utilización del Agua de la Z.R de Castrejon M.D. Año 2021.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

- Tarifa de Utilización del Agua para riego.................................................................... 31,53 €/ha  

 

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,004504 €/m3  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifas de 

Utilización del Agua de la Z.R de Castrejon M.I. Año 2021.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

- Tarifa de Utilización del Agua para riego................................................................... 25,53  €/ha  

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego  ........................  0,003191 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento depósito regulación ETAP Colmenar Viejo. Año 2021. . 

 

Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido  

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se  

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes 

valores: 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,261774 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

CSV: MA0091B551FE040AE0C3A8F5151603716433
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 28/10/2020
Resuelve: El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo  - Yañez Cidad Antonio, firmado el 30/10/2020
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento Conducción de refuerzo de La Adrada. Año 2021.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ........... ................0,053845 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnaci ón. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a Cuacos de Yuste. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego..........................0,071629 €/ m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de repos ición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento Fundación Sur. Año 2021. 

 

Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido  

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se  

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes  

valores: 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego .......................... 0,005324  €/m3    

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácte r económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

CSV: MA009180CA078E8E3D1C4E843E1603716479
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 28/10/2020
Resuelve: El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo  - Yañez Cidad Antonio, firmado el 30/10/2020
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a Garrovillas de Alconetar. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ..................... .....0,053903 €/ m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación del Guajaraz. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

- Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo ..............................0,006781 €/m3  

- Usuarios de riego de la cuenca del Tajo ................................ ..................................... 14,69 €/ha 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a Guadamur y Polán. Año 2021.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,018846 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso s 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

CSV: MA009189964C2075370453A6DF1602758297
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 19/10/2020
Resuelve: El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo  - Yañez Cidad Antonio, firmado el 19/10/2020



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación del Henares. Año 2021. 
 
Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
estimadas parcialmente según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-
Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto 
aprobar los siguientes valores: 
 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo ..............................0,024441 €/m3  
 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo ..................................................................... 40,15 €/ha  
 

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo ................................................... 0,001345 €/kwh  
 

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo......................................................0,00163 €/m3 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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   Avda. de Portugal, 81 
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Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del Canal del Henares. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego.................................................................... 16,55 €/ha  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego  ......................... 0,001970 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R del Jarama. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego..................................................................66,04 €/ha  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego  .......................0,004402 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso pote stativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación del Jerte. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

- Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo ............ ..................0,061072 €/m3 

- Usuarios de riego de la cuenca del Tajo .............................. ......................................120,11 €/ha  

- Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo ................................................... 0,000337 €/kwh  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de ju lio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación de La Aceña. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo  ...........................0,008676 €/m 3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación de La Tajera. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo  .............. 0,016221 €/m3  

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo  .....................................................  32,35 €/ha  

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo  ...................................  0,000963 €/kwh  

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo....................................... 0,001081 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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   Avda. de Portugal, 81 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación de Las Navas del Marques. Año 2021. 
 
Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes 
valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo .................................0,030543 €/m3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R. La Sagra-Torrijos. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego...................................................................496,99 €/ha 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación Los Morales. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo ..............................0,032090 €/m 3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del me s siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a Malpartida de Plasencia. Año 2021.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 - Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ................. ..........0,033607 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Mancomunidad de Aguas del Sorbe. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0, 006448 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a la Mancomunidad del Algodor. Año 2021. . 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ................ ............0,005557€/m3    

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a la Mancomunidad de las Tres Torres y del rio Ayuela. Año 2021.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,046254 €/m3 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a la Mancomunidad de San Marcos. Año 2021.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego................ ...........0,088352 €/m3 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de l Canon de 
Regulación de Mata de Alcántara. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,739890 €/m 3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación de Navalcan. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..................... 0,180295 €/m 3 
 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo....................... ...........................................2,97 €/ha 
 

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo................ .............................. 0,012019 €/m3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación de Navalmoral de la Mata. Año 2021. 
 
Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes 
valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo ..............................0,031107 €/m3 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter econ ómico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación de Navamuño. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,053958 €/m 3 
 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo.................................. ...................................106,21 €/ha 
 

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo.................................... ................ 0,000834 €/kwh 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la  
publicación de la presente Resolución. 

 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de l Canon de 
Regulación del Pajarero. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,137643 €/m 3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Conducción de Picadas-Valmayor. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

- Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego   ....................... 0,000087 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento de la Presa de Santa Lucía. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de in formación 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,276751 €/m 3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento Ramal Sur-Torrelaguna. Año 2021. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de inform ación 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,001929 €/m 3    

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento de la Arteria de refuerzo a San Fernando de Henares, Coslada 

y Torrejón de Ardoz. Año 2021.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego  ........... 0,002117 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso s 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento Refuerzo del Sifón del Pardo. Año 2021.  

 

Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los  siguientes 

valores: 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,000382 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación d el Canon de 
Regulación de El Sorbe. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,012483 €/m 3 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo................................... ................................... 25,85 €/ha 

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo................................................... 0,000743 €/kwh  

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo................................................... ...0,000831 €/m3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos re curso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R del Tiétar. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego........................ ............................................... 30,71 €/ha 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,003512 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación del Tiétar. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,012309 €/m 3 
 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo.................................. ..................................... 34,50 €/ha 
 

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo.......................................... .......... 0,000081 €/kwh 
 

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo.......................................... .............0,000809 €/m3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento de Emergencia a Toledo. Año 2021.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

  - Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,001520 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a Toledo desde Picadas. Año 2021.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,006532 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de l Canon de 
Regulación de Torrejoncillo. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,307409 €/m 3 
 

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo......................... ..............................0,020480 €/m3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R. de Valdecañas. Año 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego.......................................................... ..............61,31 €/ha 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego............................0,010218 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de l Canon de 
Regulación de la Presa de Villanueva de la Vera. Año 2021 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo.................................0,238372 €/m 3  
 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo.......................................................................... 91,21 €/ha 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de l Canon de 
Regulación de Villar de Plasencia. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,944883 €/m 3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse  dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de l Canon de 
Regulación de Zarza la Mayor. Año 2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..........................0,165069€/m 3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del me s siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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